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La MUNPAL gozará de, los mismos beneficios de pobreza,
. franquicia postal y telegráfica y exenciones tributarias, reconocidos

a his ,Entidades gestoras de la Seguridad Social, de' acuerdo con lo
.establecido· en la, Ley General de Seguridad Social; siendo en lo
demás-de aplicación la Ley 11/1960, en lo que no se oponga a la
presente .Ley, y sus normas de desarrollo.

Tercera.~El .p'eisonal de las Policías Municipales y de los
Cuerpos de Bomberos gozará de un- Estatuto específico, aprobado
reglamentarianlerite, tcniendo en cuen ta respecto de los pri nleros la
Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Cuarta.-l.' Quedan expresamente'derogados los artículos 344
·a 360, anlbosJnclusivc, de la Ley de Réginlen Local, de 24 de junio
de 1955, sobre el Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento
de las Corp9raciones .Locales.

2.. El Gobierno regulará,·en el plazo de tres meses~ a contar
desde la entrada en vigor de la presente Ley, las peculiarida-des del
régimen orgánico y funcional del personal anteriorn1cnte adscrito a
dicho _Servicio, que se regirá por la legislación de funcionarios
civiles del Estado:

3. Para el debido CU111plinlicnto de las funciones que le
competen a la Administración del Estado~. en relación con las
Entidades locales, el Gobierno podrá adscribir a sus servicios

" funcionarios de las Corporaciones Locales.

Quinta;-A partir dc la entrada en vigor de esta Ley. los
Municipios cabeza de partido judicial en que no exista estableci
miento penitenciario alguno asunlirán, en régimen de co'mpetencia
delegada,· -la ejecución del servicio de depósito de detenidos a
disposición judicial, correspondiendo la custodia de dichos deteni-

"dos ,a la Policía Municipal en funciones de Policía Judicial.
La Administraci.ón conlpctente en materia penitenciaria pondrá

,a disposición de los Municipios a que se refiere el párrafo anterior
los medios econónlicos suficientes para el n1anteninliento' del
referido. servicio en los térnlinos previstos por la legislación
sectorial corresp~ndiente. -

, 'Por tanto, ~
Mando a' todos los -espaI101es. particulares y autoridades que

guarden· y hagan guardar esta Ley.

Palma de Mallorc~.a 2 de abril de 1985.

JL1.~N C',-\I{L()S R.

El Presidente del Gobrerno,
'FELIPE GONZALEZ r\'I:\RQ~;EZ

1 '
~
~

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

'('Oivr/'l~"'¡\r¡O sobre ]'rallsporre ,4éreo Civil entre el
Gobierno del Reino de l~'.sp{l1za y el Gobierno de la
República Popular Chilla. hecho en !Jekín el 19 de
jz,{!úo. de 1978., ..

. Con\'enio sobre l'ransporte ¡\ércn Civil eút.re el Gobierno del Reino
de-España )1cl. Gobierno ,de la República Popular. China

'" - -

El Gobierno del Reino de 'España y el Gobierno de la República
PopularC¡hina (de aquí en adelante denominados «Partes Contra- .
tantes»).' , ' . .

Con el fin de' facilitar los contactos amistosos entre los pueblos
de Espaiia.,y China y de dcsarroliar las relaciones nl utuas _entre los
dos :paísescon respecto 'al transporte aéreo.

. Inspirándose' enlo'S princlpio~de resp(-'lo nluúlo a la indepen
dencia y la soberanía. no intervención recíproca 'en los asuntos.
infernos, igualdad y bcncficionl ul uo. así COIno cooperación
anlistosa, .

Habiendo dccidido.cslablecer y opcrar'scrviciüs aéreos regulares
entre sus respectivos territorios. .

Han 'acordado 10 sigl;lien te:

Articulo 1

l. ·'('áda Parte Contratante concedc a la otra Parte Contnltantc
el·derecho de operarservicios aéreos regulal'es (de aquí'-en adelante
denominados «servicio's convenidos») en la ruta especificada en cl

•

anexo al presente Convenio (de ~quí en adelante. denonlinada «ruta
especificada»). .

2. Sujeta a ]0 previsto en el presente' Convenio. las aeronaves
de la· Enlpresa de transporte aéreo designada por cada Parte
Contratante' (de aquí en adelante denominada «Empresa aérea
designada»), dedicadas a los servicios convenidos en la ruta
espec1tlcada~ tendrán el derecho de hacer escalas en los puntos de
la ruta especificada en el territorio de la otra Parte Conlralante~ con
el propósito de enlbarcar y desembarcar en_.tráfico internacional
pas'ajeros~ equipaje, carga y correo procedentes de o con destino al
territorio de la prin1era Parte C~ontratante. ,El ejercicio de los
derechos de tráfico entI:e el punto en el territorio de la. otra Parte
Contratante y los puntos intermedios en la, ruta especificada,
quedará sujeto a las disposiciones del anexo al presente convenio.

3. Cada Parte Contratante notificará a la otra parte Contratan
te, cuando menos con sesenta días de anticipación, la fecha de la
inauguración de los servicios convenidos por parle de su Empresa
aérea designada.

Arlículo 2

l. Cada Pane Contratante tendrá el derecho de designar una
Enlpresa de transporte afreo para la explotación de los servicios
convenidos .en la ruta especificada en cl anexo al presente ,Conve
nio, y notificará esta designación a la otra Parte Contratante por vía
diplomática.

2. La propiedad substancial y el control efectivo de la Enlpresa
aérea designada de cada Parte Contratante deberán estar en manos
de dicha Parte Contratante, o -de sus 'nacionales. .

3. Después de recibida djcha notificación, la otra Parte Con
tratante, sujeta a lo previsto en el párrafo- 2· del presente artículo,
concederá sin demora a la Enlpresa aérea designada de la primera
Parte Contratante el permiso apropiado de explotación.

4. Las A.utoridades aeronáuticas de una de-, las. Partes Contra
tante,s (para la aplicación ,del presente Convenio, el término
«Autoridades A.eronáuticas» significa, en el caso de España~ la
Subsecretaría de Aviación Civil del Ministerio de 'Transportes y
Corriunicaciones~ y en el caso. de China, la Administración General
de Aviacióil Civil de China) podrán_ exigir que la Empresa aérea
designada de la otra 'Part.e. -Contratante, delTIUestre.· que está en
condiciones de cum plif con las condiciones establecidas en las leyes
y reglatnentos nornlal y, razonablemente aplicados por. dichas.
Autoridades a la explotación de los servicios aéreos intcrtiacionales.

Articulo 3

l. Cada· Parte Contratante se reserva el derecho de revocar el
pernliso de explotación concedido a la Empresa .aérea designada de
la otra Parte Contratante, o de suspender-adicha Enlpresa aérea el
ejercicio de'los derechos especificados en el artículo 1·delpresente
Convenio, ° de inlponerle las condiciones que estime necesarias
sobre el ejercicio de estos derechos, en caso ,de;

a). Que no.esté convencida de queJa:propiedád substancial y
el control efectivo de dicha Empresa aérea estén en nlanos de la
Parte Contratante que la haya designado o de sus nacionales: o

b) Que dicha ~mpr~sa aérea. no cumpla' Gon' las reyes o
_reglalnentos de la primera Parte Contratante; o . .

c)' Que dicha Empr~sa aérea deje. de .operar de confbrn1idad
con las condiciones prescritas en el presente Convenio.

2. A n1enos·que l~ revQcación, süspe~sión·o ÍlnposiclÓll d~ las
condiciones. mencionadas en el pán'afo 1 del presente artículo' sean
necesarias para evitar nuevas inf~accionesde las leyes y reglamen
tos, .tal derecho se ejercerá únicamente después de efec\uar consul
tascon la· otra Parte C~ontratante.-

Arliculo 4

Las leyes y reglamentos de cualquiera de las Partes Contratantes
que regulan la entrada, pennanencia, salida y operación en su
territorio de las aeronaves ut.ilizadas en la operación de servicios
aéreos internacionales~así C0l110 las leyes y reglanlcntos que .regulan
la entrada~ permanencia. y salida. de su territorio de .los pasajerós,
tripulación, equipaje, carga y correo, se aplicarán a las aeronaves de -

,.la EmpI~esa aérea designada de la otra Parte C~ontratantc, a su,
tripulación, así conlO a ·105 pasajeros, equipaje~ carga y correo
transpotados por dichas aeronaves, Inientras éstos se encuentren
dentro: del territorio de .la priillera Parte Contratánte. Cada Parte

- Contratante proporcionará. oportunalnente a la otra',Partc Con tra
. tante informaciones relativas a las leyes y ·reglamentos· arriba
.n1cncionados. '

.4rliculo 5

1. Las· aeronaves utiliz,idas en los servicios convenidos por la
En1presa aérea-designada oe cualquiera de las PartesContratantes~
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•Los ingresos derivados de la iex910taeióD del trafico mlernacm-
na! por la Empresa aérea designada de cada Parte ( ontratante en
el territorio de la otra Pane Co-ntratañte podrán ser transfendos al

· tipo de cambio oficial.
.' Cuando el sisleroade pagos entie ambas l"ál'Ies ('ontrlllanles se
Jialle regulado. pOr un Co~o ..pedal.... aplicara dicho ('onve-
nio~ ,'" ,.l. '. " '0_:',')',' .. ,', :.:~~'<: ' '~:J ; ;r,,':~. - ~

. '~:".r··'; ~., !,\4tt~cUl.ol~,. ..,-; " .:.
Las A~tondades aeronát;tiC8'S,&"'bda' una 'de las partes'('onlra·

tantes deberán facilitar a las Autoridades aeronáuticas ~le otra, SI

le fuesen solicitados. los informes tlstadisticos que razonablemente
puedan considerarse necesarios 'pata revisar te capaCidad requerida
-en Jos terVl€.iQs convenidos por la Empresa aérea d,:slgnada de la
otra Parle Contratante. Dichos 4nformes incluirán· uxlm Jos.dato!!.
,-ueisean precisos para detennina( él volumen del.t~áfico "anspor
tado por las meecionadas Empresas en)05 scrvJClo!!t. con"en¡~os.

., 'mi':' .' .~.aqa,_ ,." tt'i~1lIiados .n
~puntos~~ rusa$~ificadas enlot UilitoiÍos d'é terceros

• ~fses. se realizaré d~ confonnidad con el principio general de que
la capacidad es~rá rela.C'ÍÍ)~ada con: ,.'

·a. 'Las necesidades dd'tráfico'hacia y desde el trmlono de la
Pane ConlralaDl. que ltaya deoisnada la Empresa Berea:
-, b)ús necesidade. deltráfico4eUrea a lravés de la cual pasan

los ..-vicios convenidos. después de tt'nt"r en .conSideración los
otros Jel)'icios establecidos por.ln Empresas ~as de los olros

'Estados que ""roponen dicha 6rea:,y .
e) .La deman~ de tráfico,en,.eI ~r que al.r3nesa la línea.

ArtícJi/o,s

l. En lOs párrafos si¡ui~~t~:1a expresioA .tarifa» s,lgnifica los
precios a cobrar por eJtrar'lspone <le ,pasajeros. equipaJe·} carP. aSI
como las condiciones según las cuales se· apliC,an e~tos' preCKlS.
incluyendo los precios y condicioaes. de agencia )' otrm servicios
auxihares prestados. pero excluyendo' la remuneracJOn o condicio;-
nes por el transpone de correo. ""', -' '. i
'. 2. .Las t,aríÚ\$ a ser aplicadas en laS rutaséspeciliCadas .ntre los
territorios de una~traParteConlra~nteserán acordadas entre Jas

· Empaas.-,~BIl"''' de PaI:lI1 Cantta<an""- Dichas
lfriIlls Itrán establecidas a niv.J _ ... lWlIando "" _de-
lÍItiÓJL 1IJdDs,,, liIotorc:s,~._~__ de .ra-
d6n, bem:ffl:ios lIliroJIabIts. 8JIí. ........._lIlI!ÜlIt de <ICra5 Em¡loosas
afren· , .. .. .

3. Las tarifu así '8cordadas serio sometidas. por lo menOs
noventa días antes de la f~haprevista para su .introdu<.'CJón..a la
aprobación de 1as respecllvas Autoridades aeronáÚJ.u..·as. En 'QSOS

especiales. este plazo podrá .. serreducído:.1t1ediante acuerdo de'
dichas AUloridades, , , ' " , '.

4. Si nin¡una de las Autoridades 8eronáulIcas dt.' las dos
Partes Contratantes manifiesta su discónfonnidad dentro de treanta
días después de su presentación. según lo previsto en el parrafo 3
deJ presente attículo..estas tarifas Serán consideradas ("omo aproba·
das. Ene) caso de ser teducido el plazo de prestnlacu)n. 'de 'ár{ietdo
con lo previsto en el párrafo 3. las' Autoridades aerona'ulIca5 ~e

ambas Partes Contratantes podrán acordar que el plalO de notifica
ción de cualquier disconformidad sea inferior a 'relnta dlas.·

S. Si una tarifa no puede ser acordada segun loestablecidó en
el párrafo 2 del presente anículo.o si.~'<Iuranteel pillO aplicablé
según el párrafo 4 d.1 JlfCSl't1le articulo. las Amondades aeronauti
cas de una Parte Contratante dan a las Autoridades aeronaulIcas dt
la otra Pane Contratante notificación de' su disconformidad con
cualquier tarifa acordada conforme a las disposu;lOnes del
párrafo 2, las Autoridades aeronáuticas de ambas Pan~ Contra
tantes tratarán de determiPlar la tarifa por mU1Mo acuerdo..· ,,-

6. Si 1li$l\Utoridades aeronliulicas<!e amhas Pan~<"ntralan
tes no· pueden Uegar a un acuerdo Sobre cualqult~,. tanfa que se les
haya someti40.lelún el párrafo 3 del presente anli"lo~ o ,-SOOO: l.
determinación de C\l8lquier larifa segUA el párrafo 5..:dfl't.))resentl'
articulo, la '.controversia deberá ser solucionada conforme a la!i
·dilpooiciones del artículo l5 (lel Presenle CQnyemo. ' ¡ ,.
. 7. Las urifas establecidas de conformidad .con:1as dlsposíCIG
Des del presente Convenio continuarán ~n viaOr hastá. Que se hayan
ttjado-nuorvastarilit.. Sin etIIIJIn'I'>,It..willz:" uII...mia oo"podr¡!
prolon en \\irtud: de este JP*múb¡. _ IIR perrodtJ ouperior a
doce a contar de 115 ft!dla, .... Ql1e ~áquella de!Jeria haber
""Pirado.

•""" "ArtícUlo 7 . ,.
L;~' ,

" '. l. Las 'Etii¡lreSÚ .......''desianadas \!e ambas Parte. Contra
tantes gozarán lIe Iguale. opOÍ1unida<!es ·.n~la ••plotación de los
servicios OODvenid'W $000: 1M-fU'" (SIIeCificladas. . -,','.'

2. 'En la uplotaeiÓ\1·(leIoS".-rvicio$. ......y.nidos, Ial;mpresa
aúea c;IesiJlUlda de cada Parle •.Cont"'taalt ;(Ieberá lQm,or en
consideración los intereses de la Empresa aérea designada de la otTa
Pane Contratante, de manera que no afecte indebidamente .Ios
servicios prestados' por esta última en todo o parte de la misma

ru~. Los asuntos tét.tiv¡,~:ra:~iplo~~ónde las rutas especifi
cadas. tales como frecuentias; tipO de aeronave. horario, agencia de
ventas "Y' servi~ios-en tierra. teráa aooJÜados-a trn"~dee9I\S\lltas
entre las Empresas aéreas desiBlla4a0·\I. jÍD1bas Partes O:>'nltatan
tes. La frecuencia, el tipo de aeronave y el horano asi acordados
serán s~etidos a la 'aprobación de sus. respec;;tiWlS Aut~ades
aeronáuticas.. , '" " " . .

4. Los serviCios:cOnvenidos ores~os por las Empresas aéreas
desip'<Sas de amba$ Panes. Cl;)iumpm'=S ,dOerin- satistltcer las

~dadtsác~~~islasdel"P. &L!~"al' i~.""l'::~~
,.,. carga y correo , .... "" O ...... """""'" .lm1tlmlJ~ m
Parle ConlrataRle " ... loaya Mi••·doI&~ EL """-",,de.

aslcomo su equipo '"luJar, pie.... ,;¡,....IO. COlIIbuslible. aceite>
lubricamn'y provisiones de a.bordo (incluidos alimentos, bebidos
y tabaco) qu~ pertnanezcan JI bordo de dicha. ll'eronaves aotaran.
a la enlr:8d8 y salida d.r~loriode la Olra Parte Co~tralanle,.·de
la exe.Clón de todos los derechos de <"düana, cargas de mspocclOn
y OtrOS derechos :similares. con tal ,de Q(ie dichos equipos, materia·
les y provisiones'permanezcan ,8 bQrdo de las aeronaves hasta que
stan reexportados o usados en ~_trayectoefectuado sobre·su propio
territorio. . o'" •

2. Estarán igualmente ;,e-Xe'IItos de los mismos derechos y'
cargas. Con excepción del pago ~r servicios prestados:

a) Las provisiones de a bordo embarcadas en el térrilorio de
cualquiera de las Partes Contratan.... dentro de Jos limiles fyados
por sus Autoridade.. y .mbanladas para .1 uso abordo de las

._ aennnav,", (le "salida 'dosde dicho \aritorio..0000ploadas ea los
sav;aos convenidosqueexplola la~ ...... dosi¡nada de la

•. otra Parte, Conlra"nle; . . .
b)Las piezas de repuesto de las aeronaVes, equipo regular y

provisjpnes'(le a bordo, introducidos en el territorio de una de las
r Pa~ Conlratant.. para .1 uso duranle la explotación de los
]", aervicios convenidos ,poi- la Empresa l'érea designada de la oua
t· Paru: Conttatanle; y '. " ~ . .'
~ el Los combustibles y Ivloricáe.......tinedos al lIIlesterinnen-

.10 de las aerona salidas del len'i5Doio'" _ Pa1Y~Ie
Y _pIeac;\as .. aerviciol CÓJlvalidos .... .. EIIIpresa .....
~ ... la 0Inl Parte CDBtralaDte. iKIuIo e-.li> l!!5lm
suministros sean consurnidoS' durante el trayeno efectuado sobre el
terrilorio de la otra Parte ConlNtanle.on d cual se han cargado.

3. El equipo nsuJar, asi' cOmo los materiales y suminislros
relO1lidos a bondode la aeronave de la Empresa aérea designada de
cualqui.....de las Partes Contratantes, podrán ser descargados en el
ierritorio de la otra Parte Coatnltante, únicamente con la aproba
ción de las AUlOridades aduan.....s d.1a otra Parte Conlratanle. Los
.-tículos desembarcados en dicho territorio, .si romo los inuooduci·
·dos en ..1mismo, quedarAn bojo la IUJlC"isión de dithas Autorida.
des y no podnln sor .na)eh8dos ni .mpleados]l8ra otros fines.n
el territorio de la otra Parte Contratante, hasta que sean
reexportados o despachad05 de conformidad ron los reglamenlosi aduaneros. . . : _

~ 4. LOs pasajeros en ·tránsito a través del territorio de cualquie
~ ra de las Partes :Contratantes, sólo estarán sujetos a un ,simple
~ rontrol. El equipaje y la carga .n tránsito directo estaran exentos dei derechos d. Aduana y de otros derechos similares.

Artículo 6

l. Cada Parte Contratante _desi¡nar6 •en su territorio un
aeropuerto regular ~ uno alternativo para la operación de la ruta
especifu:ada por la Empresa aérea designada de la otra Parte
<:entratante y proveerá a esta última de servidos dteomunicacio
Des. .nawegaclón, mtteorologia· y otros servicios auxiliares necesa·

,- nos para la operación' de Ios.·aervicio$ -convenidos. Las medidas
concretas a este respecto serén detenninádas a través de consultas
enfre las Autoridades aeronáuticas de ·ambas. Panes Contratantes.

, 2. La Empresa iIére8 deoi¡nadade uua d. las.Partes Conlratan
l" tes deberá aboaar por ·.1 nso de~), equipos, serviJ:jm

1knicos y licilidades de navepci6n do la ocra Parte Con!nttanle
I una tasa equitativ,y razoeable prescrita por Ins Autoridades

l»\tlpeltl>tes de la otra 'PIlrte 'CoriIntante. Esta leSa 00'_ 9Upe1iar
•. a las ......_1_~ ..... los Empresu.......s de otroi
,l;¡ Estados.
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ArtículO 15

Encaso de sur¡jr cuak¡uier discrepancia eníretáS dos ParteS
Contratantes respecto JI. la intereretaeióD o la aplicación d~l
presente Convenio, las dos Paí\es ....ontratantes deberán. en pnmer
lugar. instruir a sus respecti..- AUloridades aeronáuticas para
resolverla mediante nqociacioñes..sr dichas Autoridade! no logran
llegar a un acuerdo, tal diICIlepancia será soluci~D?oda por vio
diplomatica. ' ,.-, X;," .-,

-. ~ ...' .. ' Articulo ld
... , i~ "

Si cualquiera de 1M Pan.. ContratllRt.. estinta Den!satio
modificar o enmendar cualdquiera de las disposiriones del pre5t1t.
te Convenio ode 'u anexo, ésta pcdrt;soIiCilU ""MUltaS a la 0IrlI
Parte Contratante. picha. consultas; l¡ue'podrtR· efectuane entre
las Autoridades aeronáuticas mediante reuniones 1) por correspon.;.
dencia. se iniciarán en un J,tazo de sesenta dias a contar desde- la
fecha de formularse la solicitud.w modiflCllC.iones o enmiendas
osi acorda<las surtirtn efeclo desputs de ser confirma<las por canje
de Notas Piplomilúl;O$ ~Iltte 1aI; dos ~_~ntratan"",,

• ' 1, ,. /,.-" .. _" •• ,'" ,-1,"

.\. Cuando una aeronave de la EmpreSa aérea designada de
una Parte Contratante sufra un ¡lccidente o se encpentre en peligro
en ef territorio de la otra Pone Contratan~ esla ultima deberá
instruir a sus. Autoridades, pertinent.es, para que avisen inmediata:
mente a las Autoridadesaeranáuticas de. primera. Pane Contra
tante y proporcionen la ~ten~ía nece,ªri"a,.a IatJjpulación y los
pasajeros a bordo dé dicl¡a ,aeronave, .',.

2. . En caso dé qu,e el accidente ocasiOIWll muertes o lesiones
graves ".la$ ~.o.l!!IñQf. gravc¡o ala ....on.v.o,.1a olra Parte
Contratante deberá ,"lIruir a swi Auloridade. pertinentes pata que
lomen, además, la" siJUientes medidas; . . :

'a) Emprenclerlnmedi._te· o~:de'bíiSQueM y
salvamenter. .~. • , ,:-":':'; . "l ,', ,

b)' Pro. las pruebls y PJ8Dti2llF 11 oesuridad de 111 aerona
ve y su comenido; "."'" . ,,';.

c) .LIev_ cabci uoa inVestigacióR'101m d accidente; ..
d) Perm.itir a los" observadores de la prlJ1lenl Parte Contratante

tener acceso • la aetORaYe Y~ presentes en la investigat'ióoj
e) liberar la aeronave ~ SIl conlenidO uR8 .... _ dejen de ...

.-ios para la InvestipélOR; ". . ". " ...d.· .

1)' Comunicar pCIt escrite a la. ,llulOl'icladll& aerontutl...•de IIIPrimera Porte con\1'lll8í1\1e" 1clS resultadóW de la inves\lglltiOO. .
- . '.,' .,•.,! ~;J4::. '.~:; i),~~t, - ~ m

- Con espíritu de ~t-recha colaboración. las do~ Panes Coñtrittli~ .
tes llevarán a cabo consultas frecuentes con Vistas a asegurar la
apl~ción y el cumplimiento satisfactorio de las dispos~ciones del
presente Coovenio y <Id, _.. .... ..;' .

.., ,

Por d Gobierno.
de l. i"epública Popular Chif!a

. ~ANG HVA.
Mimsuo de Asuntos EJC1eriores.

ANEXO'

L CUADRO PE RUTN;,
•

,

Por el Gobierno
del Reino de Es~

M"-ltCEUNO OREJA AGUJ.,RRE. .
MinisU"O de Asumas. EJ..!eriores-
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MINISTERIO
'DE ECONOMlfuYHAOEND~. )','

"ORMN' ik 2 ,¡, abríí de- J9IJS sob,,!" jijariól.nlr,
derecho compensatorio variable para la 'imporludÓII

.,,' 'IÜ J"'o¡;h¡cIOl so_dos Il ~t.regí"""-
,'...)~:J.'/·'¡";"i·l' ;;·j ... u;¡ •. , I j te," ',-.i(
!In1o: Sr.:' o¡; eonfortllÍdad eón el articulo' 0C18V0 del JJei,~

322~/1.~72- de,23 ~nqviern~'r 'u.i~ .m.i~j~~~,.\f
..~.... 1 ',", ••••• ,' ,

Artículo 18

El presente Con~eníd 'entrará '~n-'vig~t:ae'spués de qué ambÚS'
Pa,ne~Contra~nte5'hay8ft, cumplimettado sus respectivas. formali
dades lesaleo y se .10 hay.. notilicado"reciproéameole mediMlte
can~ de No... Diplomilticas. .... " ,. . ,

, En re de Iocua~ los abaio firmanteo, debidamente autorizad<»
por sus.respectivos.Gobiemos,. han firmado ~l presente Convenitk

. . Hecho en Pelón a 19 de j~nlo.de 1978, en d;'plicado en los t
IdIomas español,chino e ingles, sICndolo. tres textos de igual .~
autenticidad. ,.0 ~

·t

.. lJ: 'DERECHOS DIf- TRAFIca·,

. ·lo. de...tho.cle 1J1í~ ~ eje~itar po;' las E\Up~ aéreas'
designadal; .d.. cualquiera de loo Partes €olltratantes. en.trO IÍls .
puntos intermedios.y el punto en d territorio de laolIll pone
Contratan serin. deterrtllnadOS por acuerdo enln: lasAut~ •
aeronáuti da. ambas Partes GontratallleS- ;,' ~ ; , .•. '.' ..

..1. . -, '. .'
. '-'. 1lJ<¡ .PfJlECHOS PE- OMISI~n';.l_ j .!.

w aerollaves dt: tai E'inpr# aéreás ~adlÍs de ambas .
Partes Contratantes en la operación de. fos serviCIOS. convenidos én
las ruta. ~tica¡lao.podflIn omi!ifcua¡esqlliera de I~ .I!UI1to.o
intermedi~s ae ~... rutas especifi~ con ,previfl ñotificae:lórt ro
antes poSible. ' ' '

El presente Convento enuQ, en vi~r el día 24 de noviembre de '1
1983, fucha de la iIltima de las nOllficaciooes cruzada. eotre las
Panes, comunicándoie cf cumplimiento de sus respec\ivas. formali·
da~ Jeaales, .o.se esl1lblece en s~ artí~ulq '18.' . ,.

~o que se hace pílblico pata conocimiento general."
Madrid 2S de m.rzo de 1985;-EI Secretario general Tecnico,

Fernando Perpiolá-Robert Peyra.. .'
., .,,' ';,;' ,'-0 : El _;.; <

Articulo 17

Cualquiera de las Partes C;:,ootratantes podti, en todo momento'
notIficar a la otra pane C;:ontratante su deseo ,de poner fin al
presente Convenio. E! presente Convenio terminará entonces doce
meses despues de la fecha.4e recibo de la notificación por ro otra
Parte Contratante. Si dicha nobficaClón es cancelada ante:s de la
explr~ción. de: tal período. el presente Convenio seguirá.. vigent,e cad.
el consentImIento .de fa otra Pane Contratante. '

f. 'La T'Uta';l operar en 105 servicios' convenídos por la. Empresa
a.rea design~dadel Gobi"erno del Reino de España será ra siguiente
en ambas dlrecclones: ,': '~"

Un punto en España -puntos intennedios-. un punto .e.- China.
Los puntos,a Que se hace referencia en la ruta arriba menciona.

da serán acordados por las Autoridades aeronáuticas. de ambas
Partes Contratanteo. . '" .
. 2. t.a ruta a o¡)eraren los serViCios convenidos pOr la Emp~
aérea designada del,Ooblemo de,la República Popular (bina sera
la siguiente en ambas direccion~; .. ,

Uó punto en China -puntoo iR";""'¡¡ós-, un pu.w;e. España.
Los puntos a qULC·5e' hace referencia.en la 1JI.ta arriba.mencio~

das serán acordados por las Autoridades aeronáuticas de ambaS
Partes CQotratantes. -

.' ,'.....1, /.,.

especificada en el territorio de la ot';' Parte Contratante. El
pe,:",nal de dicha oficina de representación deberi ser nacional del
R;elOo de España y de la Repuhlica Popular China, su numero seré .
fijado a través de consultas ent~ las Empresas aéreas designadas de
ambas Partes Contratantes y sometido a la aprobación de las
Autoridad.. aeronáutica. de·ambas.Parta Contratantes. El perso
nal de dicha oficlOa de repres<;ntaeloR deberá observar las leyes y
reglamento~ vigentes del país__.,q. tal afielOa está< estacionada;

2 Cada Parte Contratante deberá prestar ayu<las y facilidades
a la oficina de representaejón dit Ia·Empresa.atreadeslgnada do la
otra Parte Contratante y a su personal,. y protteer su seguridad.: .~

3, Cada Parte Contratante procuiar* Banu>rizu la .seguridad
de la aeronave, material ":( otras propiedades en su territorio,
empleados para la explotacI0n de los servicios convenidos por la
Empresa aérea designada de la otra Parte Contratante.

4. los miembro. de la tripuláciÓft' de lo Empresila~rea
designada de cualqUiera de la& Partes Contratantesq"u'e vuelan en·
la ruta especificada serán f!&clonales de dicha Porte Contratante:

. . Arl(culo 12 .

los certificados de _, aeronavegabilidad, lOs títulos de aptitud y
las licencias expedidas o convalidadas por una de lak' Partes
Contratantes y no caducadas, serán reconocidos- como válidos por
la otra Pane Contratante,para 'fa explotación de las rutas definidas
en el anexo del ~resent,e Cop,ven!o, con. tal que los requis.itos bajo
los que tales certlficados,o bcenclas. fueran ex~idos o convalida·
dos sean iCuales O superiores al mlnimo que' ¡nieda ser establecido .
~.acuerdo con las le&i.sla.ci~nes de ,las ~sllCfti~as Partes Contratan-,

Cada Porte C?ntraiante se reserva, no dbstante; e\ <;Jerecho de no
reco~ocer .Ia vah~ pera el oo~revuelo de su·lm.'J'io·territorio, de
los llrulos de aptllud y la.. hcenclas eJtllOdidclS a sus propios
ctUdadaAOS por la oira Parte Contratante.

" Artí<Ul~'13


